
SERINFAR S.A. 
Pharmacy Integration Services S.A. 

  

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Rosa Margarita Calderón Rivadeneira, con cédula de identidad número 1710560358 en 

mi calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía PHARMACY 

INTEGRATION SERVICES S.A. (SERINFAR S.A.), manifiesto a usted lo siguiente: 

1. La compañía PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. (SERINFAR S.A.) se 
constituye ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito el 6 de noviembre de 

2013 y se protocoliza en la misma notaría con fecha 9 de enero de 2014. 

2. Es obligación de la Junta de Accionistas según el capítulo IX Fiscalización y Auditoría 

Externa.- Artículo cuadragésimo cuarto.- Designación, de la mencionada constitución, 

“el designar anualmente un Comisario Principal con su respectivo suplente........ ”, sin 

embargo, y en vista de que la compañía se encontraba en el año 2013 en proceso de 

constitución, la Presidencia Ejecutiva, considera INNECESARIO el designar el 

Comisario para que fiscalice en todas sus partes la Administración de la Compañía, 

ya que no se ha producido proceso operativo alguno. Esta designación se la realizará 

para el período 2014. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Codae 
Presidente Ejecutiva Y Representante Legal 
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